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:I. PLANTEAMIHNTO E INTRODUCCIÓN. 

Cuando se plantea la contribución ipic realiza la 

teoría económica y en particular la teoría económica de 

la empresa, a la aclaración de los fenómemos cconómio.'S, 

y muy en especial ep cuanto se |)lanteun los problti.Kis d«-

configurar los procesos de decisión, sur«;e inmediaramentc 

complejidad del jg preocupación en torno a dos fenómenos que de foriiia ue-
fenomeno. * ^ t e , 

neralizada han sido descuidados por la ciencia económica: 

los aspectos referentes al fenómeno del poder y aquéllos 

aspectos referentes a las instituciones en su más amplio 

sentido que son portadoras del ejercicio de este poder. -

• Ciertamente que se trata de dos campos altamente complejos 

y que su tratamiento científico escapa la mayoría de las 

veces a las posibilidades que han ofrecido hasta ahora no 

sólo los planteamientos conceptuales en las ciencias eco

nómicas,sino incluso también los aspectos instrumeiitales, 

' muy en particular, los que se refieren a la cuantifica--

ción de estos fenómenos. 
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Lo cierto es que liasta muy entrados los años sesenta, los 

fenómenos de poder y los referentes a las institucioiu?s -

han sido aspectos apenas tratados con lo que la valide: -

de las aportaciones científicas, sobre todo en el mundo -

empresarial, se encuentran ciertamente bajo la acusación 

de ser muy distantes a la realidad de la "praxis" en la -

que se mueve el mundo económico y en la que tiene que de

cidir el responsable en cada caso. 

Pero est'os fenómenos no implican solamente aspee--

tos internos de una organización empresarial, sino quu «.Ui-

da la evolución del entorno en el que se mueve la oiiiiirc:.. 

moderna en un país industrializado, la importancia JL MI 

con ic ona re lacio- tratamiento adecuado del fenómeno de poder y de su insii-
nes a nivel supra-

empresaria tucionalización, rebasa los meros límites internos do la 

empresa para plantear serios problemas a nivel "supr¿íemprt' 

sarlal", que afecta tanto a la construcción do lo politice: 

en cuanto a la forma de sociedad, como también establece 

y condiciona las relaciones entre los distintos grupos so 

cíales a nivel supraempresarial y, además, puede decirse, 

;que decide y decidirá cada vez más de forma implacable las 

posibilidades de desarrollo de las sociedades industria--

les. 

I 

El fenómeno de poder en la economía no ha sido nun 

ca un fenómeno desconocido ya que ha sido siempre objeto 

•de consideración pero solo en planteamientos parciales. 
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Así, la aportación realizada, fundamentalmente, por la l:s-

cuela Neoliberal de Friburgo, a raiz de los trabajos de 

Rüpke íEucken. BOhm i entre otros, que se han ocupado -

fundamentalmente de como ordenar y garantizar el que el -

ejercicio del poder en los mercados sea regulado de mane-

organización y po- ra que mejore su funcionamiento y consecuentemente el fuii 

der descuidados. 

cionamiento de la economía. Si además consideramos que --

cuando hablamos de ecoHomía lo que estamos liablando es de 

organizar, esto es, de establecer las reglas de juego, -

conocidas para los diferentes grupos sociales e individuas 

para que piíeda organizarse la división del trabajo que 

exige una moderna sociedad industrial, debe preocupar se--

riamente el (lue en el plano de la investigación científica' 

los fenómenos de poder y organización hayan sido cierta--

mente descuidados. 

Quizá sea una de las principales aportaciones de la 

• Escuela Neoliberal de Friburgo el que al plantear la forma 

. . . de organización de la economía, y,por lo tanto, de sus pro 
reglas de ^uego *̂  » / »i • _ 

ransparen es ^ cesos, lo haya realizado bajo planteamientos de orden eco- ̂  
horizonte economxco ' •' ' 

nómico y con ello planteando reglas del juego transparen--

.. tes para el comportamiento del Estado y de los agentes eco 

nómicos así como de sus grupos sociales, y, .así , faciH 

tar principios que permiten dar un horizonte económico co- ; 

mo marco de -referencia que haga posible la actividad empr£ 

sarial. 
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En el campo de la economía de la empresa, el fenó

meno del poder ha sido concretamente olvidado, pero, sin -

embargo, debe considerarse que en muchos aspectos parcia-

en la economía de Xes de las ciencias económicas empresariales se han cons¿ 
la empresa 

derado de forma implícita, tales como los que se refieren planteamiento 
implícito 

a las teorías de organización, a todos los planteamientos 

teóricos de dirección, estilos de dirección, sistemas do 

información, estatuto de la empresa, etc. Pero lo que,al 

propio tiempo, también se puede plantear es que al haber -

tratado este fenómeno sólo de forma implícita y,por lo tan̂  

to, sin una capacidad analítica y de configuración sufi--

ciente, este fenómeno hace que muchas de estas áreas par

ciales no se encuentren suficientemente, o al menos satis^ 

factariamcntc, desarrolladas. 

No se nos oculta que cuando se plantea el análisis 

de una organización empresarial, por ejemplo, existe fre

cuentemente una diferencia muy grande entre loque seexjjresa 

^ivergencias en el 

poder y en la deci_ gn un organigrama de organización y lo que, en realidad, -
si6n 

en esa empresa sucede, esto es, entre los planteamientos -

formales y los planteamientos fácticos existen divergencias 

sumamente importantes que no permiten percibir cuáles son 

las personas o instituciones que en realidad poseen el p£ i 

der y configuran los procesos de decisión. 

Por ello, es necesario que en la investigación de -

la economía empresarial se preceda cade vez más al análisis 
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del fenómeno del poder, no ya en su vertiente implícita 

de las distintas áreas,sino como un problema base que de

cide e incide en la configuración de estas áreas. Por 

ejemplo, si se nos plantea el problema"de desarrollar y 

configurar un sistema de información empresarial, se está 

análisis explícito ^^ propio tiempo, necesitando de información sobre cuál es 

el reparto de poder que se quiere realizar, y ello no solo 

por lo que afecta al ámbito interno de la empresa^sino por 

lo que afecta también al ámbito externo de la empresa. Un 

aspecto claro es, por ejemplo, toda la actual preocupación 

en torno a la configuración de un balance social. No menos 

sucede cuando nos planteamos el problema de centralizar o 

descentralizar determinados procesos de decisión, problema 

que se centra en un primer término, en el reparto de poder 

• que se pretenda realizar. 

En este sentido, puede considerarse que ha sido ya 

muy entrados los años sesenta cuando se han realizado al--

gunas investigaciones que encuentran su reflejo a mediados 

, de los años setenta, quiere esto decir que estamos en un -

. ••-"•.j primer plano de la preocupación del estudio del poder en -
investigación y . 

estudio jg empresa como elemento clave en los distintos plantea- -

mientes. 

^. Puede decirse que para nadie es desconocido que los pro 

cesos de poder constituyen el armazón básico de todos -

los procesos empresariales y fundamentalmente so planta 
el poder es el ar- *̂  ' 

mazón básico de — j^ exigencia de análisis de las consecuencias del 
los procesos eraprê  
sar ia lcs . 
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poder por lo (|ue se refiere u los ¡JTOCCSOS de fijación 

de la política empresarial: procesos de fijación Je ob

jetivos, procesos de realización de esos objetivos, for 

mas y estilos de dirección, organización y sistemas de 

información fundamentalmente. 

Pero considero que puede, sin lugar a dudas, argu--

mentarse que esta preocupación científica incipiente en 

nuestros días sobre el fenómeno de poder en la empresa, 

ha venido motivada fundamentalmente por dos cvoliic i oncís 

evolución del entorno, dominantes en los últimos diez.a quince años. Por un 1^ 
Drganizacion y divi
sión de funciones do, la evolución del entorno empresarial por lo que res 

pecta a las exigencias de la sociedad y del IcgislaJur 

a configurar, a nivel tanto supracmpresarial como eini-rcs-

s a r i a l . y , por otro,la foima Je organizar y dividir fuj>LÍün.rs y -v.. 

der entre los distintos grupos sociales externos e ii.i'f 

nos de la empresa. 

empresa y entorno 

2< Se trata fundamentalmente de fijar precisamente las 

reglas del juego que deben señalar la forma de relacio

narse y los problemas que corresponden tanto 

al área interna de la empresa come en el área externa -

de la empresa. Por otro lado,se plantean,cada vez más Je 

forma urgente; las exigencias de innovar las estructu--

ras y las concepciones directivas, los esquemas Je orga^ 
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débj-Ics relaciones 

nización, etc. Dentro de toda la discusión en torno a 

los fenómenos de "reforma de la empresa", "responsahil¿ 

dad social de la empresa", "balance social", etc. se e£ 

tá marcando esta evolución en cuanto a los plantcaini cri 

tos de la empresa con respecto a su entorno. 

Pudiera decirse, en un plano teórico, que hasta fi

nales de los años cincuenta en unos países y hasta casi 

terminados los años sesenta en otros países del mundo -

occidental, se movía el sistema empresarial como un sis 

tema cerrado en el sentido de que su actividad se oricn, 

taba fundamentalmente a lograr la mejor combinación de 

los factores de producción^ dotar de capacidad a csic 

sistema para lograr las mejores condiciones de los recur 

sos y situar en las mejores condiciones en el mercado -

sus productos o servicios. Puede decirse, claramente, -

que tanto en la teoría como en la "praxis" la intciisi--

dad de las relaciones entre empresa y entorno, ha sido 

siempre muy débil. Es a partir de mediados de los años 

sesenta o principios de los años setenta, cuando se in

tensifican de forma creciente estas realaciones entre -

n ' - :• • • • 

empresa y entorno y pasa la em|)resa de ser un sistema -

cerrado a ser un sistema abierto. Abierto en el sentido 

de que la empresa, para poder fijar su política emprcsa^ 

rial no son ya solamente factores determinantes la me--

jor ordenación del proceso de combinación de factore:} productiva 
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sino que se hace más intensiva la problemática en la asignâ  

ci6n de los recursos, muy en ¡^articular la referente al --

factor humano, y además se plantean una serie de exigencias 

por parte de la sociedad en cuanto a las características y 

condiciones de los productos y servicios que una empresa -

aporta a la sociedad. 

evolución de la 
sociedad 

Al producirse esta intensificación o exigencias del 

entorno a la empresa, tanto en su fase de asignación de re

cursos como por lo que respecta a la colocación de sus |)ro 

ductos o servicios, se estánimplicando sensiblemente nuo--

vos planteamientos de configuración de los proceses do de

cisión interna de la empresa y, de una manera más acciitu.'Ki.: 

el que la mutua influenciación entre la em¡)resa y el orden cconó 

mico puede significar evoluciones de este último que alte

ren en un proceso no muy rápido de percepción el projMO--

ordenamiento de sociedad. 

interacción de la 
economía empresa
rial y de la eco
nomía general 

Considero que hemos llegado al momento en el que --

los fenómenos económicos son fenómenos integrales en el -- ; 

sentido de que en mayor o menor intensidad, no afectan solo 

a unidades singulares emprcsai iales ,sino que afectan al --

conjunto y q¿e, por lo tanto, todo tratamiento aislado a -

nivel de economía general,por un lado,y de economía cmiu-£ 

sarial,por otro,no podrán hacer aportaciones válidas pâ  
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ra aclarar y permitir configurar de forma adecuada los pro 

cesos empresariales. Creo que estamos en el momento de una 

mayor integración en los planteamientos teóricos de los f£ 

nómenos económicos y sociales y, con ello, buscar una res

puesta más adecuada a los problemas que tiene planteados -

el mundo occidental. Ya no se trata aquí meramente de si se 

consigue que los procesos de combinación de factores --

sean óptimos o no, sino que ae trata, básicamente, de adop

tar y defender un sistema u orden económico u otro. 

El fenómeno de poder en los procesos económicos y -

sociales, constituye,a mi entender, uno de los fundnmentos 

básicos sobre los que tendrá que trabajarse para lograr c¿ 

hay planteamientos te proccso de integración y sobre él permitir el análisis 
a considerar 

de la incidencia o importancia de determinadas formas de -

distribución de poder, tanto por lo que respecta al ordon¿t 

*micnto de sociedad y al económico, como por lo que nfeciu 

'a la propia dirección y organización empresarial. Ciertamcn 

te que, estamos aún muy lejos de lograr una teoría genera] 

que permita aclarar los fenómenos de poder, pero, sin emba_r 

go, puede señalarse que se han logrado ya unos primeros --

- planteamientos que deben cmi)e;ar a tener que ser considcrii 

dos a la hora de plantearse cualquier fenómeno empresarial. 

No es, ciertamente, esta aportación la que debe anâ  

lizar cuales son estos niveles teóricos iilcancados en lor-
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y fenómenos de 
poder 

no a la aclaración de este fenómeno del poder, sino que :-.-

nos vamos a centrar, fundamentalmente, en cómo se cncucn--

tra centrado actualmente en los principales países europ£ 

ós este reparto de poder y., consiguientemente, cuales son 

los problemas que se plantean, tanto a nivel de política -

de sociedad como de política económica y política empresa

rial. Sin embargo, antes de entrar en este análisis, más -

'bien descriptivo, de la situación actual, nos vamos a pcr-

" mítir realizar una serie de consideraciones sobre el fenó

meno de poder en la empresa como punto de partida base cjue 

permita quizá enjuiciar mejor como componente crítico esta 

actual situación de distribución de poder en la empresn OL-

la Europa occidental, y, al propio tiempo, considerar cu;'.-

les son, a grandes rasgos, las diferencias fundamentales -

entre los planteamientos existentes legislativos y lo que 

en realidad debiera lograrse. 

II, CONSIDERACIONES FUNDAMENTALES EN TORNO AL FENÓMENO DEL Pü 

DER EN LA EMPRESA. 

planteamientos 
ideológicos... 
planteamientos 
tecnológicos 

Los fenómenos de participación y de democratización 

en la empresa constituyen los elementos constantes de cual 

quier planteamiento empresarial, tanto en cuanto a su pro

pia organización interna, como por lo que respecta a las oxi_' 

gcncias o pretensiones de diversos grupos sociales sobre -

la configuración de los procesos empresariales. Desdo los 

planteamientos ideológicos más claros,hasta planteamientos 

que pudiéramos llamar tecnológicos, plantean frecui.Mit omon-
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te estos elementos de participación y de democratización 

con un desconocimiento muy significativo de las posibjlida 

des y de las exigencias que toda organización de un siste

ma caracterizado por la división del trabajo, plantea ncc£ 

sariamente. 

consideraciones.. 

Por ello, con el fin de centrar la aportación de es 

ta ponencia, quisiera aquí realizar una serie de acotacio

nes básicas dentro de las cuales debe centrarse necesaria

mente la problemática de poder. Hstas consideraciones bás^ 

cas son las siguientes: 

estatuto de la em
presa. .. 

1) Aspectos referentes a lo que podemos denominar nsiatuto 

de la Empresa ( Betriebsverfassung Gcsetz) que reflejan 

la organización de los diferentes grupos sociales, supr̂ ^ 

empresariales, así como los grupos sociales como tales • 

dentro de la propia empresa, implicando una determinada 

distribución de poder. 

2) En segundo lugar, se plantean preferentemente aspectos 

de.politica empresarial en cuanto a la definición de ob 

política empresarial., j etivos y formas de realizarlos. 

estructuras organi
zativas y de infor
mación 

3) Puede señalarse como tercer elemento fundamental en cuan^ 

to a la consideración de poder,las propias estructuras 

organizativas y-de información quo condicionan esta di¿ 
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tribución de poder. 

4) Implicaciones características de la propia capacidad de 

características de organización de poder de las diferentes instituciones e 

organización del 
poder individuos o actores de la misma, 

Cuando nos planteamos la problemática de poder en -

la empresa, tenemos que considerar que desde un punto de 

vista teórico su planteamiento es posible dentro de una --

.presa abierta, concepción inŝ ^ rumental de la empresa, esto es, de una con 
relacionada, inte£ 
dependiente... cepción de la empresa como una institución abierta, relacio 
dinámica compleja 

nada,interdependiente, con los demás subsistemas de una so--

ciedad, caracterizada por unir diferentes grupos sociales y 

además caracterizada por una dinámica compleja en su capa

cidad de integración de estos grupos sociales. Puede deci£ 

se, que poder en su planteamiento básico es una caracteri^ 

tica propia de las relaciones sociales. 

relaciones hori-
zontales-relacÍ£ 
nes verticales 

Estas características de las relaciones sociales se 

plantean dentro de un orden económico que determina cuífles 

deben ser los niveles o subsistemas, las relaciones horizon 

tales dentro del mismo subsistema o nivel y las relaciones, 

por denominarlas, verticales de interdependencia entre los 
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distintos subsistemas. Esto es, se plantean los problemas 

referentes a cuales son las bases sobre las que descansa 

el poder, la definición de los sectores de influencia y 1;; 

reparto del poder., intensidad y dimensión de la influencia a realizar. Se tríi 

ta, por lo tanto, a la hora del análisis del reparto de po 

der de fijar las relaciones en los diferentes sistemas so

cio-técnicos y con ello establecer las reglas organizati

vas que satisfagan fundamentalmente dos objetivos básicos: 

<s*^ 
1) que este reparto de poder sea conforme al orden económ 

conforme al orden co y de sociedad y que, por lo tanto, la incidencia so 
económico y social 

bre el mismo no implique una trayectoria o evolución i' 

descada, 

". . 2) que este reparto de poder dentro de los diferentes sub 

sistemas y entre los distintos subsistemas se plantee 

fundamentalmente, con el condicionamiento de que la un; 

actuar en mejores dad organizativa empresa pueda actuar en mejores condi 
condicione^... 

J cienes que las precedentes, esto es, que las modificaci. 

nes del poder no lleven a un empeoramiento del funcic 

namicnto del sistema emiircsarial, puesto que esto afec

tará de forma inmediata sobre el propio orden de socie

dad y económico. 

r.+i" 

3) Lo que significa, por lo tanto, exigencias básicas de 

que la fijación de las bases del poder y de los campo: 

análisis cuidadoso dc actuación deben ser analizadas cuidadosamente en -• 
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subsistemas 

cuanto se refiere a las cxi^icncias organizativas ile --

ambas instituciones económicas: el ordenamiento econó

mico en general y el ordenamiento económico singular o 

empresarial. 

estructura di
ferenciada 

Cuando se plantea el problema del poder en la cconc 

mía empresarial se está planteando fundamentalmente el de¿ 

arrollo de una serie de. subsistemas que configuran los diŝ  

tintos cuerpos o áreas o niveles en los que puede ordenar

se la realización de los procesos empresariales y, al pro

pio tiempo,- plantea la exigencia también de ordenación en 

subsistemas del entorno supracn.presarial de tal manera mu-

surge el problema del reparto de poder en sentido vo£ 

tical, quiere decir, desplazamiento de un subsistema a otr 

y reparto de poder en el mencionado sentido de nivel hori

zontal o dentro del subsistema. 

Puede y debe destacarse que, cuando se plantea el 

problema del surgimiento del poder no puede tratarse, como 

se ha hecho generalmente en la economía política^de que se 

trata de un fenómeno de personalidad, sino que debe consi

derarse para su análisis más como un fenómeno característ^ 

co de un sistema socio-técnico, sistema que necesariamente 

implica una estructura de poder diferenciada en amplia me

dida de los aspectos de personalidad en los diferentes ca

sos.. 
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motivaciones de 
los individuos y 
grupos 

Dentro de las reacciones del mundo cpipresarial cuar» 

do sé plantea el problema de las relaciones de poder,se eŝ  

tá planteando en torno a las relaciones entre dos o más a£ 

toros o grupos y,por lo tanto, debaí analizarse las motiva

ciones de todos los participantes, debiendo considerarse -

que la estructura de motivaciones es fuertemente diferencia 

da entre individuos y grupos de individuos y en los difercn 

tes momento^ históricos en los que se desarrollan estas re

laciones. 

relaciones inte£ 
pe i" sena les 

Estas relaciones interpersonales son la condición -

básica para el surgimiento de poder, relaciones que tienen 

lugar, como se ha mencionado, dentro de sistemas socio-t¿¿ 

nicos, con lo que queda explícitamente planteado el problie 

ma de la importancia del ordenamiento económico y social -

en un sistema de sociedad que condiciona seriamente estas 

relaciones interpersonales. 

sistema de obje
tivos y filosofía 

Sin duda, para la empresa, tema que aquí nos ocupa 

fundamentalmente, las normas relevantes en cuanto al surgj^ 

miento de poder dentro de estos sistemas socio-técnicos, 

se centran básicamente en ios asi)ectos concernientes al sist£ 

na de objetivos y a la filosofía del sistema empresarial. 

Por ejlo, es necesario en el campo empresarial, distinguir 

claramente dos niveles en los que debendiferenciarse las -

normas que relacionan a los distintos grupos y que establ£ 

cen diferentíis auncjuc interrelacionadas formas de poder. 

Por un lado, lo que pudiéramos llam̂ ir e1 "área política" -
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"área política", 
"área empresarial" 

de la empresa,que es el área cercana a la intcrrelación C£ 

tre entorno y empresa,y el área correspondiente, por otro 

lado, a los aspectos concretos de los procesos empresaria

les. Esta diferenciación metodológica entre lo "político" 

y lo "empresarial", permite analizar y aclarar muchos de -

los fenómenos y exigencias y con ello clarificar el que c£ 

da uno de los actores o grupos sociales se sitúe dentro o 

fuera de la empresa en niveles determinados con un poder -

que permita configurar a ese nivel los procesos correspon

dientes en grados de abstracción que no interfieran en ni

veles inferiores. 

reparto vertical 
de poder 

Uno de los grandes problemas de estas relaciones úvi 

tro de los sistemas socio-técnicos actualmente en discusió;í 

eS; el reparto vertical entre los distintos sul. 

sistemas. Quiere decir . que cuando se realiza un repaj; 

to de poder interfiriendo subsistemas de distintos niveles 

con intervenciones de uno superior sobre uno inferior, todo 

el sistema de relaciones de poder se disloca y su funciona

miento es muy difícil. Debe retenerse que la empresa presen 

ta una serie de daracterísticas en el sistema socio-técnico 

"' que difieren notablemente de la normativa social en otros 

subsistemas superiores de ordenamiento económico y políti

co. 

Lo que significa que deben configurarse los subsist£ 

• mas a nivel empresarial de tal manera que los comportamien 
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compromiso 

tos de poder individuales, que constituyen los elementos -

básicos del proceso de poJer en los grupos, permitan, i)or 

su cercanía a los problemas específicos conflictivos, una 

solución tratada por los actores implicados en el proceso. 

Cuanto más heterogéneas sean las alternativas de poder in 

dividuales que intervienen en los conflictos de determina 

dos procesos, más difícil será buscar soluciones válidas 

ya que como causa de esa heterogeneidad se planteará el -

problema de buscar el compromiso con niveles de transac

ción mucho más elevados que llevan necesariamente a solu

ciones más abstractas, más políticas, más ideológicas y,--

consiguientemente^con mayores dificultades para solucionar 

problemas concretos. 

31 problema que más interesa (lesde el punto de vis

ta de un economista empresarial es el preguntarse sobre --

>. , . , , - cuales son las consecuencias económicas del poder en el pro nomicas del poder '^ ' — 

ceso empresarial y en sus propios resultados. Ello implica, 

fundamentalmente ,en el análisis del poder empresarial, el d£ 

terminar cuáles son las bases del poder, cu¿íl es la inten- . 

sidad del ejercicio de ese poder, cuáles son las condicio-

• nes bajo las cuáles se desarrolla y, consiguientemente, --

9uales son los resultados económicos que pudieran señalar

se en la relación costes y resultados del poder. 

consecuencias eco 

Si se'consideran los resultados conocidos hasta --

ahora de los'procesos de innovación y de aprendizaje en la 
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poder de sanción 
y de información 

empresa, puede considerarse que de las dos posibilidades ' 

del ejercicio del poder, el poder de sanción es el que fun 

damentalmontc acelera estos procesos innovadores-y que, poi 

lo tanto, esta.forma de ejercicio del poder constituye una 

influencia positiva junto con la segunda de las posibilidci 

des de ejercicio del poder que es el de la información. 

Cuando ambas formas de poder, la capacidad de sanción y la 

capacidad de información, se conjuntan, es cuando los resuj 

tados de este proceso son más positivos. 

provocación y 
presión 

El ejercicio del poder vía información es el que 

constituye el mayor atractivo en cuanto a la provocación de 

procesos de aprendizaje, mientras que el ejercicio del po--

der vía sanción es aquella forma que en base de"premio o 

castigo" ejerce un efecto de presión sobre el que aprendo. 

. ) 

El problema no es solamente un problema de aplica--

cidn del poder, sino,fundamentalmente, del problema de di^ 

tribución dentro de la empresa, esto es, se plantea el pro 

sanción del poder bleraa de cómo se secciona el poder interno de un sistema -
interno 

tanto en cuanto a las exigencias internas del propio sist£ 

ma, como por lo que se refiere a las exigencias impuestas 

por sistemas externos, como, por ejemplo, la legislación. 

distribución del 
poder en la empr£ 
Sd • « • 

Cuando hablamos de una distribución del poder en l.r 

empresa, se está planteando el problema de la partici pac i6r 

•del individuo,o grupos de individuos,en 'el poder interno du 

la misma, lo que puede considerarse que queda definido por 



Ciledra de Política Económica da la Em.nrp>.a 19 

t r e s aspectos fundamentales: 

constitución 
emprcsaria!|.i. • 

1) por la cons t i tuc ión empresar ia l , es to e s , la l e g i s l a c i ó i 

que recoge las formas en l as que se d i s t r i b u y e el poder, 

por ejemplo, en una sociedad anónima; 

filosofía empr¿ 
Batial.. . 

u^\ 

2) lo que se refiere al reparto del poder,en cuanto a la -

definición de la filosofía empresarial, expresada en la 

definición de los sistemas de objetivos; 

organización em
presarial. .. 

sistemas de in-
fornación ... 

5) los aspectos referentes a la estructura organizativa, y 

4) pudiera reflejarse» por último, la importancia que tie

nen los sistemas de información como elementos clave de 

reparto de poder. 

condicionamientos 
.'externos 

Por ello, al analizar la actual situación de poder 

en la empresa» necesariamente se ha de considerar o partir 

de los condicionamientos externos que se le imponen a esta 

distribución de poder» vía legislación, y aquéllos otros -

aspectos inherentes a la propia política empresarial junto 

con los aspectos organirativos y de información. 
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El problema que se p.lantea en la moderna empresa es 

el desplazamiento tanto a niveles horizontales como verti

cales del poder interno de la empresa, desplazándose, fun-

"tecnoestructuras" ^ damentalmentc, hacia centros de poder denominados por 
desplazamiento de 
las "líneas" a - " t e c n o c s t r u c t u r a s " y (¡ue s ign i f i ca fundamentalmente el que 
los "staffs" 

las decisiones se han desplazado dentro de una organización 0 
"staff-linea" más a los "staffs" en perjuicio de las "lí

neas", lo que implica que fundamentalmente se est.l jirodu--

ciendo un desplazamiento del poder de sanción caractcrlstj^ 

co de las líneas a un poder de información característico 

de los "staffs". 

Cuando se analizan los tipos de distribución de po 

der dentro de la empresa, necesariamente debe acentuarse 

oligarquía del que se dispone de estructuras oligárquicas de la distribii-
x>der.., 

ci6n d^ poder. Para muchos puede plantearse el problema de 

que esta distribución oligárquica del poder es caracterís

tica de un sistema capitalista, lo qué necesariamente debe 

rechazarse ya que puede considerarse claramente que el sur̂  

gimiento de las oligarquías, esto es,la importancia de los 

"managers" y de los especialistas, debe interpretarse como 

. un hechq indiferente al sistema económico e ideológico en 
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y de la organiza
ción 
"participación" y 
"democratización" 

n 

el que se mueve, tal como puede demostrarse en ]u realidad 

, de muchos países que no se rigen por sistemas capitalistas 

Es lo que se ha venido durante mucho tiempo definiendo por 

Michels como la "ley férrea de la oligarcjuía" y que signj^ 

fica fundamentalmente la existencia en la organización em

presarial, repito, cualquiera que sea el sistema ideológi

co, hacia una ol igarquización de la organización. I.o cual 

implica una consideración básica al analizar la evolución 

actual del poder en el mundo occidental cuando por parte -

del grupo social "trabajadores" se plantea la exigencia d. 

una democratización de los sistemas. Y aquí entramos, fund-i 

mentalmente, en la necesidad de diferenciar claramente en

tre participación y democrat i zació.n. 

participación = 
colaboración = 
enriquecimiento 

Si analizamos, libres de juicios de valor, ambos --

componentes, podemos señalar que participación implica un;": 

colaboración en los procesos de decisión, lo que signific;.' 

que a cada nivel, en cada subsistema, debe de enriquecersi 

el proceso participativo con una mayor colaboración en la 

configuración y solución de estos procesos de decisión más . 

que como una estrategia de reforma social. Debe diferenciar" 

se claramente este intento de ver en la part icijjación un -

medio para alcanzar el objetivo de la democratización en la 

empresa, puesto que ambos conceptos implican posiciones --

teóricas de poder totalmente.difcrepte y puede apreciarse que,en c) 
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ejemplo yugoslavo, cuanto más creciente ha sido la particj^ 

pación mayores son las diferencias de poder entre los di--

ferentes individuos y grupos. Además, existen claramente 

dos elementos específicos básicos para que funcione una p a ^ 

querer, saber y ticipación democrática, dentro de cada uno de los niveles 
poder 

y lo más cercana a los procesos de decisión en los que el 

t-9 hombre participa; deseo individual de participar y, en se

gundo lugar, la capacidad individual para resolver esos 

problemas para participar en esos procesos, esto cs,j)udio-

ramos decir, que los tres elementos básicos son: el ciuovcr, 

saber y poder. 

vacío de poder 

Cualquier actuación, tanto impuesta por el legisla

dor como buscada por propias exigencias de estilo o formas 

de dirección u organización empresarial que implique pro

cesos de participación y que no considere estos tres elemen 

tos fundamentales corre serio peligro de que puedan utili

zarse posiciones de poder para las que no se habían creado 

esos procesos, provocando un vacío de poder que hace que la 

• propia organización o sistema tenga serios problemas ei; 

su funcionamiento. Con ello, llegamos a uno de los asjiectos 

fundamentales de que toda dcniocrat i-ación en ei sentido do 

una participación preferente de los individuos o grupos de 
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individuos, debe centrarse bajo las condiciones personales 

especificadas ep los procesos de decisión en los que ya in̂  

tervienen y fundamentalmente a niveles de puesto de traba

jo. 

Por ello, dentro del ordenamiento de la organización 

niveles de poder del poder en la empresa, deben necesariamente distinguirse 

los siguientes subsistemas o niveles: 

• 1) El subsistema político,que regido bajo una democracia y 

en función de la institución parlamento, los distintos 

grupos sociales, partidos políticos, establecen normas 

sociales que regulan el ordenamiento a altos niveles de 

abstracción de la organización económica y social junto 

con la política. 

' nivel p o l í t i c o : 
t parlamento . . . 

nivel soc ia l ! 
Cjindicatos, fe
deraciones cinpr£ 
sar ia les , banco 
emisor y propio 
Estado . . 

2) Un segundo nivel lo implican los d i f e r e n t e s grupos so-

. c í a l e s que directamente están inmersos en los proceses 

económicos y s o c i a l e s , como son los s i n d i c a t o s , las f£ 

• deraciones empresa r ia les , el banco emisor y el propio 

Estado. 

" C T í * ; " " • • " • • ' " • • " • • • ' ' . • 

3) Dentro ya ác los niveles de la empresa, deben distin-

nivel empresarial., guirse claramente dos subsistemas diferenciados a efec 

tos de localización de poder: 

'" a) lo que corresponde a la ccncepción de empresa como 

unidad económica y social en la que se encuentran -
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D 

y de la solución de conflictos dentro de cada uno de estos 

• nivelas. 

Si no se respeta esta configuración de poder, difí-

pilmcnte podrán armonizarse dentro del contexto de la vida 
i(iviabllidad del 
sistema económica y social estructuras de poder que sean coherentes 

con las exigencias de un sistema político pluralista demo-

crStico y,por otra parte, con Jos exigencias típicas de una 

organización empresarial que impone claramente una jerarciui^ 

zación de autoridad que requiere todo sistema complejo Je -

división de. trabajo y que al propio tiem|io,y necesai* i amenté , 

'lleva a un sistema oligárquico de poder que debe regularse 

mediante procesos participativos en cada uno de estos ni ve 

les. Toda interferencia de un grupo social de uno de los nj^ 

veles en el otro llevará a situaciones altamente conflicti-

.vas y a una creciente politización, lo que hará inv;ablü el 

funcionamiento de este sistema y por lo tanto puede ponor 

en peligro, como ya se ha señalado, la interferencia y fun

cionamiento de todo un conjunto económico y social. 

III ̂  FORMAS DE ORGANIZACIÓN DF.L PODER HN LA EMPRESA. -.-

Cuando se plantea el problema de cuales son las e£ 

tructuras reales de la distribución de poder dentro de la 
estructura formal,. 

empresa, debemos destacar claramente como elementos detc£ 

minantes de las estructuras for;nal i ladas de la empresa, -
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I 

los siguientes: 

1) La estructura de poî er que impone la constitución cm--

presarial reflejada bñsicamonte en la legislación mer-
. f 

cantil en cuanto a los órganos de poder que establece 

para su funcionamiento ademas de la legislación rcfi-reii 

te a los problemas de las relaciones entre los distin--

tos grupos sociales, como pueden ser la ley constitucio 

nal alemana y la ley de co-.gesti6n alemana, ejemplos -
("̂ înstitución empre- claros de diferenciación de tres subsistemas: el mor 
sarial.. ' — 

cantil, el económico y el sistema socio-técnico puramen

te señalado. Las constituciones empresariales establecen 

una distribución formal del poder que de hecho puede im

plicar su ejercicio o, como estñ sucediendo y veroiüos --

•luego, implica,en muclios de los casos, una diferenciació'. 

considerable sobre la realidad del ejercicio de ese po--

der. Esto es,la distribución de poder "de facto" se des

vía,de forma a veces muy acentuada,de los planteamientos 

, , • formales creando un "vacuum" que es el que plantea, a mi 

entender, serios problemas en la nueva evolución en cuan̂  

. to a la incidencia o búsqueda de relleno de este "vacuum" 

por diferentes grupos sociales. 

I 

Dentro de esta constitución empresarial pueden di--

ferenciarse claramente dos grandes bloques legislativos: 
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Junta General de 
Acqionistas, 
Consejo de Supervisión 
Comitc Ejecutivo 

a) aquellos en los que los órganos de gobierno diferen

cian claramente entre un Consejo de Supervisión y un 

Comitc Ejecutivo. En este sistema que pudiéramos llii 

marlo "sistema alemá.n" recoge el Consejo de Supervi

sión la representación que pudiéramos denominar polí̂  

tica del capital y, en los casos en los que esté im

plicada la legislación de cogestión, recoge,también, 

una representación del personal y de los directivos. 

El Comitc Ejecutivo es el que cada vez ejerce 

un poder mucho más amplio con respecto al Consejo de 

Supervisión y la propia Junta General de Accionistas, 

constituyendo, en realidad,este consejo, el centro dr 

poder- de la actividad, empresarial. Aspectos importan

tes dentro de la configuración futura de los centros 

de poder y su representación en la empresa, no son se 

lamente los aspectos de personal, sino todos los re--

ferentes a los aspectos de capital ajeno y los cbncer 

nientes a los otros grupos relacionados estrechamente 

con la actividad empresarial. 

Consejo de Adminis
tración 

b) El grupo de empresas en las que ambos órganos están 

prácticamente integrados en el Consejo de Adminis--

tración y que dentro del mismo se produce una conce£ 

tración de poder en una o varias personas específi--

cas. 
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poder formal-poder 
•fáctico 

En cualquiera de estas dos formas típicas de la --

constitución empresarial, puede apreciarse cada vez más 

una separación notable entre el poder formal y el poder 

fáctico de estos órganos, lo que deberá considerarse en 

los próximos años buscando nuevas formas de configura--

ción. 

-estructura de la 
organización 

2) El segundo de los aspectos claves en cuanto a la CÜ]¿ 

figuración del poder, es la estructura organizativa que 

se dé a la empresa, ya que toda organización implica ne

cesariamente una estructura de poder caracterizada en -

una jerarquía empresarial que concentra oligárquicamente 

el poder, esto es, el poder es superior cuanto más alto 

esté en la escala. Puede apreciarse en la evolución ac

tual de las estructuras organizativas en cuanto al plan 

teamiento de una distribución del poder, el que cada vez 

más se incrementa la importancia de las instancias me--

dias, precisamente como consecuencia de la complejidad 

de los propios procesos y que, por lo tanto, se está pro 

duciendo lo que Allewed ha denominado como una "coge¿" 

tión no institucionalizada" que hace que la jerarciuía em 

presarial provoque en la realidad una delegación a ins

tancias intermedias y una descentralización de los pro

cesos de decisión. Esto es,lo que constituye la "revolu 

ción directiva" y hace del "managcment" uno de los priii 
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revolución directiva 

f> 

ci.palcs centros de poder. Pero es que además de este in 

cremento de poder de las instancias medias, se producen' 

también, por la propia complejidad de las decisiones, -

una mayor exigencia e importancia no ya en la toma de -

la decisión en sí, sino en el proceso de preparación de 

esa decisión. Esto es, todo el proceso de configuración 

de una decisión, con múltiples decisiones intermedias -

que obligan a procesos participativos de los más dife

rentes grupos y personas, lleva necesariamente a que e¿ 

ta participación implique una adopción de posiciones que 

canaliza las decisiones en un sentido u otro. Cicrtamcn 

te esta evolución de la estructura de poder no puede --

apreciarse en un esquema de organización, aunque si puo 

de recogerse en los sistemas organizados de comisionen 

en los que las relaciones "staff-línea" intervienen fují 

damentalmente en la preparación de estos procecos. V es 

aquí, donde precisamente, como ya se ha mencionado an--

teriormente, va ganando en importancia la capacidad de 

los "staffs" al disponer de información que interviene 

en el proceso de preparación de decisiones y resta impcr 

tancia a la capacidad de sancionamiento que solamente --

puede realizarse cuando se ha tomado la decisión. 

poder horizontal 

3) Un tercer aspecto,muy importante dentro de las es

tructuras organizativas,es el diferente peso,en cada -

uno de los momentos de la vida empresarial,de los dif£ 

rentes sectores o áreas. Esto es, se trata de que a ni

vel horizontal se produce un desplazamiento del poder -
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de unas áreas a otras y quc.jioj- lo tanto, imjilica una 

diferencia muy importante entre la estructura orgnnir.a-

tiva formal y la estructura organizativa fáctica. Cons

tituye este uno de los campos en el que menos se ha in 

vestigado y puede apreciarse como según sectores, según 

los períodos o fases de desarrollo de una actividad de 

una empresa se van produciendo desplazamientos signifi

cativos dentro de la capacidad organizativa. Con ]o cual 

• puede considerarse que con la organización de una empre

sa se plantean situaciones de relaciones de superior-in

ferior que no siempre coinciden con las influencias re£ 

les que se disponen de los procesos de decisión. 

Aquí, quizá puede verse uno de los aspectos más dé

biles en las teoría de organización por no recoger,de -

forma válida, las estructuras de poder dentro de la em

presa. 

4) El cuarto aspecto és la tendencia a la oligarquiza-

ci6n de la distribución de poder, tema que ha sido ya 

oligarquización tratado frecuentemente dentro de la problemática empre-

sarial y que constituye, sin lugar a dudas, el punto --

nuclear de toda la teoría de poder que permite un análj^ 

sis y enjuiciamiento de los planteamientos de participa • 

ción y de democratización. 

•^íTr-rí*-
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dimensión del sist£ 
ma 
especializacion 
apatía 

Las causas que parecen establecerse como causales 

de esta tendencia a la oligarquización del poder se --

centran en las siguientes: la dimensión del sistema, e¿ 

to es, cuanto más grande sea el sistema se incrementa el 

número de miembros, se pierde el contacto directo entre 

los miembros y se plantea una exigencia de concentración 

de poder; en segundo lugar la necesidad de la especiali-

zación y que esta espcci al i zación implica el ([ue el sa--

ber esté distribuido y hace jnviable el ejercicio de es

tructuras democráticas imponiendo amplias exigencias do 

coordinación; y el tercero de los componentes causales -

de esta tendencia es la apatía de la mayoría de los miein 

bros al no disponer de la voluntad para actuar de forma 

activa en los procesos. 

"ley férrea" 

Estos tres elementos son los que claramente definen 

una trayectoria inevitable e insalvable con una regula

ridad social que lleva necesariamente a la "ley férrea 

de la oligarquía" , tendencia que necesariamente debe -

considerarse tanto en el plano teórico como en el plano 

práctico a la hora de plantearse los problemas de demo

cratización y participación. Todo planteamiento que haga 

caso omiso a esta tendencia está condenado a plantear -

serias dificultades en su funcionamiento. 

Esta tendencia debe ser considerada sobre todo en 

todos los planteamientos tendentes a una democratización 
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Como se lia señalado antes,es indi 5|icnsable ujia sep;iraciün 

conceptual clave de participación y democratización, en--

tendicndo como participación la colaboración en los proc£ 

sos de decisión y por democratización cuando se trata de 

reducir la distribución de poder oligárciuico . La ]>riinera, 

la participación, abre las posibilidades para influir y -

solamente cuando este proceso sea correcto es cuando pue-

participacion/de- dcncmpezar a plantearse procesos de democratización. Sin 
mocratlzacion 

embargo, hasta que punto una regulación de la participa--

ción lleva a la democratización depende no sólo de los as--

pectos específicos de la personalidad y del deseo indivi

dual condicionado por la voluntad del individuo a particj^ 

par, que en ninguno de los casos puede plantearse como lio 

mogénea, y la capacidad de resolver los problemas planten^ 

dos en el ejercicio del poder. Debe señalarse que las di

ferencias de poder, precisamente a través de la participa--

ción, cuando estas- capacidades son diferentes, pueden am

pliarse en vez de reducirse como se pretende representar, 

'J ' 
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IV. ANÁLISIS ni: LA ACTUAL nSTIUJCTDKA DL Pnni-:U IJN LA LMl'RliSA LN 

LOS PRINCIPALES PAÍSES CUROPLIOS. 

1*. planteamiento 

enjuiciamiento 

Dada la amplitud de la problemática nos vamos a 

plantear aquí, en líneas generales, cual es la actual situa

ción dentro del conjunto de los países europeos y aquellos 

aspectos específicos en cada uno de ellos. Ciertamente que -

estos planteamientos pueden diferenciarse fuertemente en 

períodos de tiempo corto por la actuación del legislador, p£ 

ro, en principio, consideramos que se recoge do una forma --

sistematizada las características específicas en cada uno de 

ellos. Se trata, además, no sólo de una descripción de los -

aspectos más relevantes en cada uno de los países, sino que 

además se trata de enjuiciar los componentes más acentuados 

en tanto se refiere a los planteamientos en cada uno do. los 

países. 

Las presiones en torno al tema de la "Reforma 

de la Empresa'! se han iniciado desde muy diversos orígenes. 

Uno de ellos es el tema de la reforma del dercclio que ro¿:uj;i 

la actividad de las sociedades, centrándose el problema básj 

camente en 

a) configuración de la estructura de los procesos de planifi 

cación y de decisión en la empresa, esto es, configuración 

i ^nfiguración 
estructura 
participación 
^r^iedad^^ empresa ¿^i poder económico en la empresa. 

b) estructuración de los órganos de gobierno de la empresa, 

c) participación, niveles e intensidad, de los trabajadores 

en la empresa y en el centro de trabajo, 

jd) papel de la empresa en la sociedad (responsabilidad social 

de la empresa) y 
^ I 

e) regulación de la propiedad. 
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cogestión. 

La discusión ha sido muy amplia tanto a niveles polí

ticos como do organizaciones empresariales y sindicales. Es

te movimiento se refleja en el hecho de que en 1975 la propia 

Comisión de la Comunidad Económica Europea se introduce con 

una serie de consideraciones sobre el tema tan debatido como 

ol do la cogestión de los trabajadores. El "Grundbuch" guo 

presenta la Comisión de la CEE se plantea los temas siguien

tes: 

6rganQ9 de go
bierno. .. 

(a) Estructura de las Sociedades, centrándose en cómo deben 

estructurarse a efectos de gobierno y de cogestión los 

órganos de gobierno de Igis Sociedades. Esto es, si debe 

jBxistir un plantezuniento unidimensional o bidlmensional 

de los órganos de gobierno: un solo Órgano con funciones 
• 

directivas y supervisores o dos Órganos con una diferen

ciación entre ambas funciones. 

(b) Cogestión do los traba:jadores, planteándose el problema 

dosde su participación en la negociación de convenios co-

nivel de partid lectivos, hasta los derechos de participación ún los dis

pación. .. tintos Órganos empresariales y la problemática patrimo

nial del accionarado obrero. 

habilidad de 
la sociedad 

A la gran euforia de los años 1974-75 ha seguido una 

amplia reconsideración de los problemas que plantean tales 

planes, pero siendo conscientes de que el tema del papel de 

la empresa en la Sociedad constituye una dimensión básica pa-

^a el grado de estabilidad de una Sociedad pluralista. 

modelo de co
gestión 

I Las posiciones en los distintos países varian notable

mente, lo que se debe no solamente a sus distintas estructu

ras empresariales y jurldico-empresariales, sino texmbión a la 

posición de loe distintos grupos sociales en cuanto a la con

cepción de las funciones de estas coaliciones, objetivos y 

formas de conseguirlos. El "modelo de cogestión" constituye 

la base. En el caso de la República Eederal Alemana se debo 
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considerar tambifin ou tradición jurídica pero adomSfl oconfiínica 

y boclal de la concepción empresarial. Ul avance . que oupone 

en Europa esta concepción empresarial hace y harS mover esta 

discusión que en ningún caso puede darse por apagada, ya que 

el tema es preocupación constante. 

relaciones so
cio- labora les 
relaciones 
económicas 

Este modelo busca cómo Institucionalizar, organizar y 

resolver las relaciones que se producen en la empresa y da Ga

ta con su entorno Inmediato: relaciones socio-laborales entre 

personal y dirección; relaciones económicas entre personal-di

rectivos y capital. De la solución y de su evolución no solo 

depende la empresa, sino la estabilidad evolutiva de una Socie

dad pluralista. 

Puede además señalarse que esta fase de retraimiento y 

reflexión que abarca sobre todo los años 1976 y 1977 est¿ ade

más condicionada por la evolución de la situación económica y 

el peso preponderante de la misma sobre el propio factor trĉ.br 

jo en su reflejo en los niveles de paro y la complejidad del 

mismo. 

fase de reflexión 

estado de dis
cusión. .. 

Por ello no puede, sin más, aceptarse que la búsquocl. 

de formas de organización de las relaciones intraempresarialc;^ 

de los distintos grupos sociales pase al olvido. Antes,bien, 

el tema surgirá con gran peso político y social, y cuya evolu

ción será clave para el propio destino de las Sociedades del 

mundo occidental. Sin embargo, si debe señalarse, que el frene 

a la euforia de los años 1974-75 con respecto al tema de la 

Reforma de la Empresa ha sido un componente importante para re

flexionar sobre el tema y no precipitarse por parte del legis

lador a establecer una normativa que está estrechamente ligada 

a la propia evolución política y de los distintos grupos so

ciales. 

En las referencias escuetas que se Hoñalan a continua

ción se remite al estado actual d<'2 las discusiones hasta media
dos de 1977. 
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2« AnSliols de la tiituacl6n en diversos países, 

(a) Gran Dretafía. 

motivación 

Sin duda la discusión en Gran Bretaña en torno a la 

•!Reforma de la Empresa" ha venido motivada por la publica

ción del "Informe Bullock" a principios de 1977. Se trata 

de un amplio informe sobre esta problemática/ pero cuyo con

tenido no ha sido aun planteado en una normativa legisladora 

situación trad¿^ 

La situación tradicional, en cuanto a la cogestión co

mo principal componente de la Reforma de la Empresa, en Gran 

Bretaña es la siguiente: 

"Informe Bullock" 

- Existe a partir de la segunda guerra mundial una represen
tación de los trabajadores en los órganos de decisión de 
las empresas de sectores estatales. 

- Se trata de la práctica de que personas vinculadas sindi-
calmente están en los "consejos de administración". No oo 
trata de representantes directos de los trabajadores de la 
empresa, sino de representación sindical que representcíii lo. 
intereses de los trabajadores en su más amplio sentido sin
dical. 

•* Esta representación se realiza dentro de la práctica ingle-
sa, no existiendo una regulación legal. 

- En la empresa privada, salvo excepciones singulares, no exií 
te una representación de los trabajadores en los órganos de 
gobierno de las empresas. 

(J El "informe Bullock", que cerno se ha mencionado se pu

blicó a principios de 1977, se concentra fundamentalmente en 

la institucionalización de una "cogestión económica" en la 

ei&presa inglesa planteando la redistribución de competencias 

entre accionistas y dirección. Los componentes claves del "In

forme Bullock" son los siguientes: 

..*- Se quiere mantener un planteamiento de un solo nivel de los 
6rganos de gobierno de la empresa: el "Consejo de Adminis-

V tración", esto es, no se distingue entre un órgano de Su
pervisión y un órgano ejecutivo. 
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- So busca la paridad total entre capital y trabajo en el Cai
co Srgcmo de gobierno de la empresa: el "consejo do admlniu-
tracién*. 

-•Se apllcarj^a a las empresas con más de 2000 personas ocupa
das. 

- Entrarían ademfis de los representantes del capital y del 
personal un tercer grupo: representantes de la comunidad. 

--•Modiflcacldn del derecho de sociedades en base de restar 
competencias a los accionistas y dando mayores poderos al 
"consejo de administracifin". 

-.Elección de todos los miembros del "consejo de adrainistra-
cl6n" representantes del personal de entre los "Shop Ste-
wards". 

- Constitución de una comisión a nivel nacional, también pa
ritaria, de los tres grupos cuya función seria la de actuar 
en arbitraje y resolver los casos conflictivos. 

Las posición adoptada por los distintos grupos o coalj 

clones sociales y partiendo de que estuvieron representados c. 

la propia comisión Bullock, puede resumirse en loe tórminos 
posición de los > 
grupos sociales siguientes i 

- El grupo sindical adopta posturas contradictorias. El sin
dicato del metal es escfiptico sobre este modelo y el sindi
cato de la electricidad lo rechaza. 

Muchos sindicatos y "shop Stewards" consideran que cor. 

..sindicatos ĵ ^ introducción do esto modelo de cogestión limita la actua

ción sindical en la empresa al centro de trabajo y que puede 

llevar a confrontaciones entre el personal organizado dentro 

de este modelo y los "shop Stewards". 

- Esta situación se producirá con seguridad al no establecer 
más que un solo Órgano de gobierno de la empresa on el que 
se mezclan aspectos estructurales (largo plazo) de la erapre-

,,̂,̂.̂  . sa con aspectos conyunturales (corto plazo) . 
"̂ ""̂  Además se plantea el problema di2 conflicto entre la coges

tión a nlvol empresarial y las negociaciones salariales doo-
centrallzadas. 

- Plantea problemas Inter-sindlcátos graves que dificultarían 
' los esfuerzos actuales de coordinación de los "shop Stewardu' 
a niveles de centro de trabajo. 

El intento de aplicar este modelo a las empresas del 

sector pfibllco ha tropezado con dificultad-as a mediados de 
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sector pi?.blico: 
fracaso 

1977 y se ha prometido un proyecto de regulacifin que no ha 

quedado nada claro. Este informe Bullock ha ido perdiendo 

fuerza y si se llegara a aplicar en parte serla deopufic de 

un periodo suficientemente largo de adaptación, pero en 
* 

cualquiera de los casos sin paridad. Hasta ahora, sin eir.bar-

go, sin consecuencias legislativas, pero una gran aportación, 

en principio sin duda radical, con un gran contenido para l-n 

dirección política. 

(b) Francia. 

f^. 

"Informo Sudreau" 

Francia constituye para los países latinos el país on 

el que se centra la atención en torno al tema de la "Reforma 

de la Empresa". Aquí también se aviva la discusión a raí";: do" 

"Informe Sudreau" de 1975. Sin embargo, una cocjostifin airüplc 

ya estaba prevista e incluso en el sector pObllco una compo

sición tripartita: representantes del personal, del ente pu

blico y consumidores. 

cogestlon 

puntos del in-
f'̂ rme 

El "informo Sudreau" señala, por lo que respecta al t, 

ma de la cogestlÓn del personal, los siguientes aspectoi;: 

- Pasar, para que pueda existir cogestlÓn, a una estructura 
dualista de los Órganos de gobierno de la empresa: Órgano 
de supervisión y órgano ejecutivo. 

r Pasar a una cogestión simple, hasta un ter'cio como máximo. 

El proyecto del gobierno se basa en algunas de las re-

ccñnondaciones del "informe Sudreau", proyecto que plantea 

•̂  La posibilidad de una cogestión del personal sin prescri
bir, y en ningún caso paritaria. 

- Modificación de los órganos de gobierno. 
r Mayor publicidad de la empresa, sobre todo al capital. 
- Creación de un "comité de empresa" en las empresas con müs 
de 2000 personas ocupadas con carácter o contenido económi
co, a nivel de empresa, y a nivsl de Konzern. 

- Representantes de personal en el Consejo de AdiainistrnciCn 
para empresas de mSÍB de 2000 personas ocupadas en la misma. 
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pero no de forma obligatoria. En la Junta General do Accio
nistas oe decidirá el procedimiento para la eleccifin do es
tos representantes. Habrá tambiCn un representante del per
sonal directivo. 

- La representación del personal en los centrosi de trabajo la 
'• realizarán los "comités de empresa" (centro de trabajo) , el 
comité de seguridad" y en las secciones sindicales. Por su 
parte los representantes del personal (delegados) son loo 
que plantean a la dirección los problemas y exigencias indi
viduales. 

fase de espera 
En la actualidad no se han dado pasos en este campo 

existiendo una fase de espera a la evolución política. 

O 
(c) Bélgica. 

La situación belga en materia de cogestión no ha va

riado en los últimos años. 

representacl£ 
nes 

' La representación del personal se encuentra centrada 

a nivel de "centro de trabajo" en los "consejos de empresa" 

y las "comisloiios de seguridad, higiene y mejora del pu>̂ sto 

de trabajo". El "Consejo de empresa" (centro do trabajo) se 

compono de representantes del personal y de la empresa debien

do adaptarse las decisiones por unanimidad, lo que obliga a 

compromisos. Además existen los "delegados sindicales". 

personal 

No ha existido ni existe una representación del perso-

nal en los Órganos de gobierno de la empresa, salvo contadas 

excepciones de carácter público. En 1968 se propuso una modi

ficación del derecho de Sociedades Anónimas estableciendo el 

.sistema dual do Órganos de gobierno. En 1972 se aprobó esto 

proyecto de ley en el "Consejo de Estado", pero no ha llegado 

al Parlamento, siendo muy discutida la cogestión del perconal 

en los órganos de la Sociedad. 

La critica sindical ha sido fuerte .(FGTB), sobre todo^ 

por el peligro ^^e supone para la actividad sindical la inte-
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gracifin del personal en la em.prcsa. Este sindicato, de fuerte 

orientación marxista, propone la autogestión, mientras quo el 

Bindicato cristiano (CSC), por el contrario, propugna la for-

alndicatos "** institucionalizada de la cogestión en su estrategia sindi

cal, planteando una paridad tripartita, sin que se haya lle

gado a un proyecto o plan concreto. 

La democracia empresarial se centra actualmente a nivel 

,. de "centro de trabajo" quedando relegado el problema do la 

cogestión. A nivel de "centre de trabajo" se pretende inotl-

¿-TK t^ücionalizar un "comitÉ de empresa" con representantes exclu-

Bivamonte del personal y se busca por parte sindical una am

pliación de sus derechos en dirección a la regulación alemana. 

(d) Holanda. 

El problema de la cogestión constituye un componente 

clave en la actual discusión holandesa en torno a la Reforma 

^e la Empresa. En la actualidad la designación de los micn\brr' 

del "Consejo de Administración" se realiza por cooptación del 

mismo Consejo. El "consejo de empresa", compuesto de represoi.-

tantes del empresario y del personal, bajo la presidencia de 

vm alto directivo, si bien tiene un derecho de veto limitado, 

este no se ha ejercido. 

El Bindicato cristiano (CNV) pide un "Consejo de Super
visión" en el que paritariamente se encuentren representados 
ios representantes del personal elegidos directamente dentro 
de la propia empresa. Por su parte, la federación del sindica
to libre (FNV) se ha pronunciado por un modelo tripartito pa
ritario, destacando la necesidad de que el "Consejo de Super-
l̂ lsión" de la empresa se independice tanto del sindicato como 
^el "consejo de empresa" y ello con el fin de garantizar para 
Xa actuación sindical y facilitar el control del "consejo de 
empresa". 
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Actualmente la discusión £-.e centra 

- Que el "consejo de empresa" debe componerse solamente da 
: representantes, del personal, segün un sindicato (CNV) y 
para FNV deben permanecer los representantes del empresa
rio, sin tener que ocupar necesariamente la presldoncia. 

- Que deben ampliarse las competencias de este "consejo do 
•• empresa" asi configurado. 

modificaciones.. 

En 1976 se plantea un proyecto de ley que ya se ha 

modificado dos veces, en el que se concibe el "consejo de 

empresa" como 6rgano de representacifin exclusivamente de per

sonal, ampliando sus derechos a ser consultados en cuestiones 

fundamentales y derechos de cogcstiCn en cuestiones sociales. 

ésto CB, se orienta a la regulación alemana del "consejo do 

centro de trabajo" centrando aquí el mayor esfuerzo para in

troducir la democracia en la empresa. 

(e) Dinamarca, 

estructura du¿ 
lista ... 

Fundamentalmente debe destacarse que para las grandes 

Ompresas el derecho de Sociedades de 1974 se ha reformado con 

una estructura dualista de los órganos de gobierno de la em

presa. En el Órgano de supervisión, si desea el personal, es

tá previsto una cogeatión simple y no existen presiones sin

dicales para modifitrar esta situación. 

(f) Luxemburqo. 

en ciernes 

Existe una cogestlón del personal solamente en un gru

po muy reducido de empresas (3) en las que los representantos 

del personal ocupan 1/3 de los pUestos del "Consejo de admi

nistración". Los sindicatos persiguen una ocupación paritaria 

de los órganos de gobierno, y en el caso de que se aprobase 

un sistema dualista de Órganos de gobierno exigen paridad en 

bl "Consejo do Supervisión" y una representación del personal 

en el "Comité de Dirección". Se trata ademas por parto sindi

cal de ampliar a otros sectores de la Sociedad estas cxigcn-

plas. 
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sistema monista 

(g) Italia. 

Una de las características italianas es la construc-

cl6n en un sistema monista de los órganos de gobierno do la 

empresa. Además puede señalarse la falta de iniciativas en 

pro de una cogestlón del personal en Jos órganos de goblorno 

do la empresa. Por ello en Italia la discusión se plantea en 

torno a nuevas formas de representación tanto del personal 

como de la actividad sindical. 

"consejo de zona" 

Asi I9 forma cl&slca de los "consejos de fábrica" o 

centro de trabajo (Commlsslone interne) ha sido desplazada 

en algunos sectores Industriales mediante una ampliación del 

concepto de "consejo de fábrica" en sentido horizontal, cre.i. 

do "consejos de zona" para determinar una política estructu

ral regional más adecuada al trabajador y una amplia inter

vención que va desde las negociaciones salariales hasta el 

control de inversiones. 

sindicatos 

Los sindicatos Italianos de la dirección del CISL re

chazan la regulación alemana de la cogestlón tanto a nivel 

de centro de trabajo como de empresa, mientras que los de 

contenido más social demócrata (CGIL y UIL) consideran que 

la regulación alemana lleva a mayor productividad y menores 

situaciones confllctlvas. El tema Reforma de la Empresa, y, 

en especial, la cogestlón, constituyen elementos contravcr-

\ldos entre los sindicatos italianos, sin que pueda reseñar

se la existencia de trabajos en torno a un modelo propio de 

..regulación de las actividades de los distintos grupos o coa

liciones sociales en la empresa. 

en expectativa 

Tampoco parece vislumbrarse de momento Interós por 

..reestructurar la legislación de la Sociedad Anónima en el 

V sentido dualista de los Órganos de gobierno propuestos en 

' el Estatuto de la Comisión de la CEE. La situación de expec-

file:///ldos
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tatlva política, lo mismo que en Francia, lleva a retener to

das las Iniciativas en torno al tema empresarial. 

(h) Irlanda. 

i la espera. 

r\ 

La Bltuacifin irlandesa se asemeja a la incjlesa, no 

existiendo una representación de los trabajadores en los Ór

ganos de gobierno de la empresa privada. En las siete grandes 

empresas estatales existe una regulación tripartita parita

ria. No existen previsiones por parte legislativa ni sindical 

ejicontrSndose a la expectativa de la evolución en Gran Breta

ña. * 

(i) Suecla. 

ley marco de 
1 cogcstión en 
i empresa" 

A partir de princiíjlos de 1977 entró en vigor la "ley 

narco de la cogestión en la empresa". SegQn esta legislación 

ambos grupos sociales poseen una amplia autonomía para la fi

jación de convenios salariales, asi como garantiza la autono

mía por lo que respecta a las decisiones clásicas de la empre

sa. Esta ley faciliva al personal la posibilidad jurídica 

4e negociar todo lo que afecta al trabajo y que considera im

portante. Al no contener una regulación detallada deja un gran 

juego en manos de las organizaciones sindicales locales para 

negociar sobre el terreno de manera que se acuerdan para cada 

einpresa de forma individualizada las actuaciones de cogestión. 

En general estas actuaciones se concentran en las siguientes: 

- IJOS sindicatos poseen el derecho a celebrar acuerdos o con-
* venios colectivos y exigir influencia en cuestiones de di-
': rección y de supervisión en los procesos productivos. 
•7 El empresario está obligado a mantener negociaciones con el 
• sindicato con el que ha firmado un convenio, antes de pro
ceder a tomar decisiones sobre modificaciones en la activi-

; dad productiva o en las condiciones de trabajo o bien de co-
.. locación. Si no se llega a un acuerdo a este nivel primario 
> se pasa a un nivel superior, quadando en suspenso la deci-
V 8ion. 
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act iv idad 
empresarial 
inrtegrada 

elementos. 

^> 

cen impoülble la actividad empresarial lntef;)r:-.üa. Por lo que 

se refiere a la eniproGa las propuestas por parte de la Comi

sión de la CEE pueden recogerse en las sigulenteHj 

(1) La estructura de los órganos de gobierno de la empresa 
debe ser dualista, esto es, deberá existir un órgano do 
supervisión y un órgaiio ejecutivo. 

([2) Durante un período de transición puede considerarse en 
paralólo la existencia de un sistema dualicta y un siste
ma TiOnista, fijando un plazo p¿ira el paso ál prliniro. 

(3) Los representantes de los trabajadores deben coqesfcionar 
en el órgano de supervioión con voz y voto. Esta coyco-
tlÓn CG una do las forir.as de participación de loa tariiba-
jadores, y significa en su conjunto una nueva dl.T.c-nrjiün 
de cogcstlón. La Idea básica es la de que la representa
ción de los trabajadores en los órganos de supervisión 
consiga el objetivo de que se consideren en la política 
empresarial los intereses del personal en la eir.presa. 

(4) Otra forma de cogestión dobe realizarse a nivel de cont--o 
de trabajo y sobre todo en una primera fatíe debe sor for
talecida esta cogestión. 

(5) La elección de representantes debe realizarse per toilo o!. 
personal de la empresa, respetando la libertad de elnc-
clón y la protección de los grupos minoritarioy. 

3. Aspectos generales de la actual discusión en torno a la co

ngestión en la empresa. 

.sistema 
p-'-a la 
g<.ande 

dualista 
empresa 

Sin aspirar a un examen exhaustivo parecen trazarse 

los siguientes elementos estructurales como base para unc*> 

Reforma de la Empresa: 

< (1) Para las grandes Sociedades Anónimas es necesario esta

blecer el sistema dualista en los Órganos de gobierno 

de la empresa. El órgano superior con contenido de Super

visión y en el que se ejerza la cogestión del peryor-vil; 

en el órgano ejecutivo responsable de la gestión no oe 

ejercerá la cogestión. Para las pequeñas y medianas em

presas debe dejarse abierta la posibilidad de un solo ór

gano de gobierno: El Consejo de Administración. 

/ 
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itíás de 2 . 0 0 0 
perdonas 

S.A. 

(2) Se entiende por unanimidad por empresa grande la que tio-

. ne más de 2üOÜ personas ocupadas. 

(3) Estas empresas deben poseer la forma de Sociedad Anónima. 

Interna.. 

(4) En casi todos los países se busca primordialmente la re

presentación interna de los intereses del personal de la 

empresa, esto es, concentrarse a nivel de centro de traba

jo tanto la organización coiuo la insticucionalitación de 

la participación del personal. 

/T^ (5) El "centro de trabajo" constituye el eje de la introduc-

:tntro de trabajo ción de la democracia en la empresa. 

(6) Existen tres claras tendencias 

:oipites 

¡ompetencia 

(a) Transformar los "comités" mixtos a nivel de centro de 

trabajo que integran representantes del personal y do 

la empresa r)or solo representantes del personal, 

(b) Mayores competencias para estos órganos a nivel de 

centro de trabajo. 

úndicatos (c) Fortalecimiento de la actividad s i n d i c a l . 

:onf l i c t o s 

(7) En los países latinos y Bélgica domina la estrategia de 

la "no^cooperación" entre capital y trabajo al contrario 

de los países centroeuropcos. La Idea de conflictos y po

siciones de lucha para resolverlos constituye la base de 

las relaciones trabajo-empresario por lo que se oponen al 

modelo alemán "cooperativo" de la cogestión en los órga

nos de gobierno de la empresa. 

La tendencia en estos palües de estrategia "no-coope

rativa" so marca por las actuaciones siguientes: 
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- Se rechaza la reducción al nivel de centro de trabajo o bien 

do empresa y ae trata siempre de generalizar para plantear 

los problemas con poder político. 

- Rechazo de toda instituclonalización e integración del fac

tor trabajo, lo que pudiera llevar a distanciamiento cuando 

no a conflictos con el movimiento sindical. 

- Amplia "democratización" de los Órganos de control, median-

. to elección de sus miembros on asambleas generales. 

e 

- Poder de veto y de no aceptar cotrosponsabilidad en los Ór-

ganos de control. 

discrepancia 

(8) En los centros de trabajo o bien empresas "cogestlonadas" 

existe una relativamente clara regulación de las relacio

nes trabajo-empresario-capital y se delegan los intereses 

en los representantes elegidos deniocrSticamonto. En los -

• centros de trabajo o bien emi^resas que actúan segfin el 

modelo "no-cooperativo" se busca la discrepancia directa 

con los intereses empresariales. 

(9) No se puede preveer en un plazo prudente de tiempo una 

armonización a nivel de la CEE de las estructuras direc-

nonización - tivas y de la cogestión. Tanto problemas políticos como 

económicos y sociales impiden esta armonización en un fu-

. turo próximo inmediato. 

proceso social 

(10) En estos momentos de crisis económica, de fuertes tensio-

•• nes en el mercado de trabajo, la concentración an Konzerns 

• de una parte importante de la actividad económica y la po

lítica flexible de los sindicatos para actuar a distintos 

niveles, actuaciones mus cualitativas, se ha frenado la 

discusión en torno a los nuevos modelos de cogestión. Sin 

duda, se trata de un largo ¡iroceso social, por un lado, 

y cada país reflejará, por otro lado, sus propias caracLc 

rísticas económicas, sociales,pol íticas, cultúralos a hii; 

tórlcas. 
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. V. Tr-Nni'NCIAS ACTUAl.HS Y PROHLIiMAS QUl: l'l.ANTlJA A l.A liMI'lUiSA 

Y AL ORDEN HCONOMICO. 

tendencias 

reglas de juego 

Vamos a clasificar estas tendencias en dos grandes 

grupos, el primero referente fundamentalmente a prol̂ l cmas 

directamente que implican modificaciones o tendencias a -

la modificación de las estructuras empresariales y la se-

! gunda, la que se refiere a las posibilidades que parecen 

entreverse en Huropa para establecer las reglas de. juego 

entre los diferentes grupos sociales a nivel empresaiial 

y supracmpresarial como forma de organización de la cini>ro 

sa dentro de un orden de economía de mercado. 

tendencias... 

Por lo que rospecia al primero de los grupos, c:;io 

es, las tendencias específicas de la propia evolución em

presarial, debemos señalar las siguientes: 

^ J 

poder empresarial 

it.ercado 

* ) Las g r a [ i d e s e m p r e s a s p o s e e n un c r e c i e n t e p o d e r 

de d e c i s i ó n e i n c i d e n a m p l i a m e n t e en e l i n t e r é s 

de una S o c i e d a d , l i s i a c o n c e n t r a c i ó n de p o d e r 

e x i g e una mayor a t e n c i ó n p a r a m a n t e n e r o a b r i r 

l a c o m p e l e n c i . i v cl ai:i.-¿so de lu i cvos o n i p r e s a -

•••ios a l o s m e r c a d o s COIIIÜ CIMII r i buc ion f u n d a m e n 

t a l p a r a a s e g u r a r e i funt.-iniíaini en t o de una 

e c o n o m í a de m e r c a d o . Ll c t ) n n ú l s o c i a l ijue e j e r c e 

c l m e r c a d o . s o b r e l a e m p r e s a e s i n s u s t i t u i b l e 

p o r n i n g ú n o t r o c o n t r o l b t i i o c r á t i c o s i e m j i r e 

y c u a n d o e l m e r c a d o í n i K i o n e a d e c u a i l a m e n t e 

como m e c a n i s m o s a n c i o n a d o r . C i e r t a m e n t e e x i s t e n 

c o i i i p o n e n l e s , como p o r e j e m p l o , l o s r e f e r e n t e s 

a l a s C a r a c t e r í s t i c a s t é c n i c a s y de s e g u r i i i a d 
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:• de los productos, o las condiciones contractuales 

• . • que deberán ser sancinnadcis por or^janismos distin-

' tos al mercailo. I.o (|iic no puede j)cnsarse es que 

•organizaciones pluralista- de intereses cuiden 

mejor del "inttnés j^eneraJ". Tojlo intento de 

sacar la capacidad sancionadora de la actividad 

empresarial del mercado y en su caso de organismos 

técnicos competentes, trasladándolo a una organiz£ 

• .• .;. . ••"Ción pluralista llevaría a una di fuminación de 
' ' x • • • • • " , . 

las responsabilidades y puede incidir seriamente 

en la propia autonomía de decisión de la empresa. 
limitaciones al Dcbc considerarse tiue la eliminación de esta 
empresario 

autonomía em|ircsariai no sólo se puede conseguir 

con medidas drásticas ¡e una modificación del 

sistema económico y puJitico, sino que puede 

procedcrsc a tal eliminación on un proceso de 

constante limitación de las posibilidades de la 

actuación empresarial. 

;. b) Cada vez se traza con mayor intensidad la nece

sidad de una colaboración ¿Mitre la actii/idad 

empresarial y el Estado p;ira solucionar deter-

í^ minados problemas, tal como se ha mencionado 
clmpresa-Estado 

, .anteriormente. Debe, sin em!)argo» cu idarse de que 

un sistema económico de mercado implica una 

''-(;]lara separación entre listado y l-conomía como 

cqndición"sine (jua non"para evitar una acumu

lación de poder económico en manos del listado. 
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concentración de 
poder 

Si no se pono l ín i i . tes a una. t a l c o n c e n t r a c i ó n de 

pocjcr se pondrá en p e l i g r o la i l inámica y la cai)a-

c^dad de adap tac ió i í J e una economía d e s c e n t r a l i z a 

d a . La c o o p e r a c i ó n e n t r e i-srado y licononiía debo 

e s t a b l e c e r s e en base a una c l a r a s e p a r a c i ó n de 

o b l i g a c i o n e s y r e s u l t a d o s . 

^. 

política personal 

.c) Una tercera tendencia qiio posa hoy. ya fuertemente 

sobre la empresa es la creciente importancia 

que posee el Tactor personal en la empresa. La 

empresa est.l cada voz más sujeta a una creciente 

legislación (¡rotectora del tra!>ajo <iue la convier

to mñii en una institución con diTicultades para 

adaptarse a lah situaciones coyunturales. En casi 

todos los países industrióles junto a los niveles 

salariales alcanzados,pesan siguí fi cativamente 

tanto los costes de carácter social que afectan 

a los niveles de costes de producción directa

mente como las amplias medidas de protección al 

trabajo. Todo ello afecta cada vez más a la polí

tica Je personal, a las j)osibi 1 idades de su 

¡configuración y capacidad de adaptación y con 

ello a la política de inversión en la empresa. 

La política de personal posee ya dentro de la 

actual evolución del legislador un amplio conteni

do de política de inversión. 
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otros grupos 

i ^ 

A e s t o s ei'(.'Cto:i d«.l)i: «.'ii 11!:i 1 Í<Í: tío (|iK> oil iiiia 

e m p r e s a no e x i s t o so I aiiioii.'o un t^iupo s u c i a l , 

s i n o i[ito e x i s t e n oí ..-s j i i i ipos s o c i a l e s cjue 

p o s e e n j n l e r o s e s on l a ompiosa y «|uo t a inh ión 

d e b e n c o n s i d e r a r s e s u s o b j o l i v c ^ s . l a eiii|> ri.'Sii 

o s una e n c r u c i j a d a ile p e r s o n a l , d i r e c c i ó n y 

c a p i l j U , además J e o t r o s j^ iu i ios i nd i r e c t a m e n t e 

I m p l i c a d o s , t iuc d e b e C ü n t e m | ) ] a r e l l e g i s l a d o r 

s i . no ( { u i e r e a n u l a r la T u i u i ó n oiMpr<.rS£i r i .11 

y con e l l o c a m b i a r til p r o p i o o r d e n e c o n ó m i c o . 

d) l i x i s t c , p o r ú l t i m o , una c u a r t a t e n d o n e i;» tjue 

e s Ja c o n t i n u a s e p a r a c i ó n e n t r o pri ipiod. .vl y 

p o d e r de d e c i s i ó n , s o b r e t o d o er. l a s i ; r .nu los 

j o l í t i c a pa t r imonia l empvosí is con m i l e s de a c c i o n i s t a s , l.a g a r a n t í a 

i l e l d e r e c l i o do la p r o p i o d a d , 1.1 p ó r d i d . i lio c o n 

t r o l de l a misma svibre l a s d e c i s i o n e s emii rosa 

r í a l e s y l a n o c e s i i l a d do s a t i s i a c e r l a s e x i g e n 

c i a s de r c n t a b i 1 idai l c o n s t i t n y o n p r o b l o m a s de 

c u y a s o j u c i ó n d e p c m i e r á no s ó l o e l man t en iin ior. i o 

.- . de Xa capacidad competitiva mediante lu dis-

posición de capital pro|»io vía mercado, sino 

tamUjón la contribución real de Ja empresa 

a configurar una poJítica patrimonial que su

ficientemente descentralizada contribuya a la 

estabilidad de Ja Sociedad. . 



Cátedra do Política FconAmlta rfn la Fmprtfa 
5^ 

Orden Económico 

r̂  

tendencias... 

, Al señalar a(|uí esta:, cuarro tendencias utas 

significativas que imponen aiii|ilins exigencias n un 

. orden de tconomía Social do Mercado, IILMUOS cjiíi-rido 

recoger ci.ales son los compoiü-ntcs tanto cmpiesar la U'S 

.' como es í a La les t|uc deben ref.iilíirse confojiüc A. Lñs 

reglas de una economía de mercado. Si el papcM del 

listado es fundamental en la tirdenaCión de la vida 

económica y .s<»cial, lajito como p(̂ r lo ipic se refiere 

a definir la política de orden económico como por lu 

que afecta a la política de proceso, la contribución 

de li< emprcbu para el . funclonamienio y conslunte ad;jp-

ción a la evolución do la Sociv-dad es decisivu. No 

debe olvidarsQ, por ini lado, ((ue un orden de ecünoi¡ií;i 

do mercado, como organización doscent r.» 1 ¡ ::ada os un 

sistema complejo y complicado ilo reglas con J.is cu:iJi-. 

los individuos intei)tan ordenar las inuiuas reiaciono:-

económicas y sociales en base a las libertades indi vi

duales. Es el Cínico orden económico que puede gaian-

tizar estas libertades, y al propio tiempo garantida! 

la mejor utilización de los recursos al actuar bajo 

el principio de "trial and error" en las unidades 

descentralizadas de decisión. 

ín cuanto al segundo grupo de tendencias, parecen 

entreverse las siguientes características de la evolución 

de las relaciones entre los diferentes grupos sociales. 

separación de 
funciones 

a) se parece acgptar como solución válida en la cstnictu 

ración de la"distiibución de las funciones económico-

sociales que afectan a la empresa la separación de --

. funciones 
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- a ni vel íciiiprcs.Tri íil 

- a nivel de empresa 

- a nivel de centro de trabajo 

Esta distinción supone una concreta asignación, en 

el primer nivel, de funciones a las organizaciones 

sindicales y empresariales, a las que puede asignarse 

.gnacion le una independencia amplia por parte de la Adüiinis--

traciónen la configuración de los acuerdos globales 

en materia salarial y demás complementos en materia 

de prestaciones y regulaciones generales de la situ£ 

^' ción del trabajo en ]a empresa. 

En los otros dos niveles significa la gran posi 

bilidad de acercar el principio de participación a 

los sistemas en I05 que se ejerce y ello por las pe/ 

sonas directamente implicadas, muy en particular, a 

nivel de centro de trabajo. 

b) Se considera que la regulación a nivel de centro du 
trabajo Constituye la pieza esencial de la estructu
ración de las relaciones de los grupos sociales en -
la empresa existiendo la tendencia en la CI-.E al mode 
lo señalado en el estudio presentado. 

c) Uno de los aspectos esenciales es la composición del 

"consejo de centro de trabajo" y el reglamento o no£ 

mativa de la elección. Se plantean diversas opinio--

nes en cuanto a si este órgano debe cojitcjicr re

presentantes de cada subgrupo en la empresa (p.e. d£ 

partamentos, etc.) o debe ser elegido en general re¿ 

petando grupos minoritarios de ámbito global del cen 

tro de trabajo. En el primer caso se llegaría a un -

órgano muy amplio de representación que perdería en 

funcionalidad. Para salvar esta laguna tcndrí.Tn que 

tro de trabajo 

V.' 

x>sicion 
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crcarsc"comisiones" a las que se les encomendarían 

funciones concretas. Lo que llevaría a una coinjilicâ  

ción de la estructura y quizá a dificultades j)iúve-

nientcs de lentitud y coste. En el segundo caso so 

trataría de grupos más reducidos. La decisión en --

cuanto a la forma de configurar el "consejo de cen

tro de trabajo" está a su vez estrecliaincnte vJnci!l£ 

da a cómo está organizada la estructura sindical y 

política. Las distintas estructuras de poder deben 

ser cuidadosamente analizadas a la liora de definir 

la composición y normativa de elección. Debe, pues, 

concederse gran importancia a este tema y decidirse 

por un reglamento claro y preciso del funcionaini i.n-

to electoral y no dejarlo a libre discreción. 

ceptacion 

d) La regulación propuesta a nivel de centro de trabajo 

es aceptada como val ida,en general,por emi^resar ¡os 

y sindicatos para regular a nivel de centro de trab£ 

jo las relaciones laborales. 

onstitución 

e) La exigencia a que se constituyan "comités de centro 

de trabajo" se acentúan cada vez. más, y de forma in--

directa los sindicatos poseen ciertas posibilidadas 

de actuación. Lo que no se puede aceptar es que se -

realicen actividades políticas y sindicales (como tal 

coalición) dentro del centro de trabajo. 

índiciones 

f) La co-gestión económica á nivel de empresa, como fo£ 

ma de expresión do participación en los ór¿a.'ios su

premos de la empresa, esta condicionada a 

•ciedad 

1) que se aplique a formas empresariales de carácter 

societario, quiere decir, que no es compatible --

con formas de sociedad en las óuc se dé una unión 

en capital y empresario. 
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nsejo de Super-
si6n 

K| 

paritario 

ticipación 
el capital 

2) que se realice tal co:-.gcstión a nivel de órgano 

de supervisión y nunca a nivel de órgano ejecuti

vo. Incluso algunos sindicatos consideran que el 

órgano ejecutivo no admite co-.gcstión directa y 

que este centro de decisiones debe presentar y -

ejercer la actividad empresarial en su sentido -

más amplio. La profesionalidad del centro ejecu

tivo (Comité Ejecutivo de Dirección) no admite -

cogestión ni interesa a los trabajadores su pa£ 

ticipación. 

3) Por parte empresarial se rechaza todo intento de 

paritarismo en los órganos de supervisión. 

g) Existe nuevamente una creciente preocupación por buŝ  

car planes de participación del trabajador en el ca

pital de la empresa planteando fórmulas que aseguren -

el riesgo cjue pueda implicar. Esta tendencia se re--

forzará por dos motivos:la creciente necesidad de iii 

crementar el capital propio de las empresas y la ne

cesidad de realizar una amplia política patrimonial 

como elemento estabilizador de la sociedad. 

da uno 
uyo 

h) Las funciones del "consejo de centro de trabajo" de

ben orientarse fundamentalmente a los problemas en -

el centro de trabajo, planteamiento que ha de ser --

•aceptado, dejando los problemas supraempresariales a 

otras organizaciones. Puede afirmarse que toda la l£ 

gislac'ión a nivel de centro de trabajo debe poseer -

un carácter de"protccción" de los derechos del cole£ 

tivo tVabajo y no de lucha reivindicativa ni de rei

vindicaciones generales. 

nsabilidad 

i) Ello es preciso, para que la "autonomía" sindical -

descanse en la autonomía para la negociación rcspon 

sable "de los "convenios marco" en materia salarial 

y otras condiciones generales. ^ 
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